
  

   

 

  

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE EXCLUSIVIDAD, APROBACIÓN DE 

GASTO Y APERTURA PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

  

RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE 

SERVICIOS DE CONSULTORIA Y AUDITORIA INTERNA PARA EL SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTIÓN DE IDIPAZ/FIBHULP, PARA LA FUNDACIÓN 

PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

LA PAZ, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 

PUBLICIDAD MEDIANTE CRITERIO ÚNICO. Expediente PNSP 03-2024. 

En uso de las facultades que ostenta como Órgano de Contratación y en relación con el 

expediente, por procedimiento negociado sin publicidad y tramitación ordinaria, del  

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORIA Y AUDITORIA INTERNA 

PARA EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE IDIPAZ/FIBHULP, PARA 

LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA PAZ, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD MEDIANTE CRITERIO ÚNICO, con N.º de 

expediente PNSP 03-2024.   

 

CONSIDERANDO 

  

I. Se informa de la necesidad e idoneidad del contrato e insuficiencia de medios en 

el siguiente sentido:   

  

De conformidad con las competencias y funciones que los Estatutos de la Fundación para 

la Investigación Biomédica del Hospital Universitario la Paz atribuyen a la misma, le 

corresponden a ésta promover la investigación científico – técnica, así como la formación y 

docencia en el área de ciencias de la salud, con el objetivo de potenciar la calidad asistencial.  

En aras de poder dar cumplimiento a tal propósito, la FIBHULP necesita contratar el 

servicio de consultoría y auditoría interna para el sistema integrado de gestión 

IdiPaz/FIBHULP, según se especifica en el pliego de prescripciones técnicas particulares, 

teniendo en cuenta que, carece de los medios suficientes para ello. 

 

  

II. Naturaleza y objeto del contrato:   

  

Objeto: El objeto de este contrato es la prestación de un servicio para la Fundación para la 

Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Paz (en adelante, FIBHULP) 

consistente en el servicio de consultoría y auditoría interna para el sistema integrado de 

gestión de IdiPaz/FIBHULP. 

Las particularidades se especifican en el pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 

Todos los elementos y requisitos incluidos en dicho Pliego de Prescripciones Técnicas, se 

entienden de carácter esencial salvo cuando otra cosa se especifique en el mismo, en tanto 



  

   

 

que los mismos se consideran necesarios para el correcto desarrollo del contrato y 

consiguiente adecuado funcionamiento de la herramienta.  

 

Código CPV:  79411000-8    Servicios generales de consultoría en gestión.  

                          72225000-8    Servicios de evaluación y revisión de la garantía de calidad del 

sistema 

 

Lotes: El contrato no admite división en lotes, la totalidad de las prestaciones integradas en 

el referido contrato sólo pueden ser abordadas por un contratista, pues lo contrario impediría 

una correcta ejecución, de acuerdo con los principios de eficacia y eficiencia. 

 

III. Justificación del procedimiento. Exclusividad:   

 

La Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público determina en su artículo 170 que los órganos 

de contratación únicamente harán uso del procedimiento negociado sin publicación previa 

de un anuncio de licitación cuando se dé alguna de las situaciones que establece el artículo 

168.  

 

Dicho artículo 168 recoge los supuestos tasados de recurso al denominado procedimiento 

negociado sin publicidad, respecto del cual se excluye el requisito de publicación previa del 

anuncio de licitación. Entre tales supuestos se comprende; los contratos de obras, 

suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios cuando no se haya 

presentado ninguna oferta; ninguna oferta adecuada; ninguna solicitud de participación; o 

ninguna solicitud de participación adecuada en respuesta a un procedimiento abierto o a un 

procedimiento restringido, siempre que las condiciones iniciales del contrato no se 

modifiquen sustancialmente, (168, apartado a, 1ª), LCSP. 

 

La Fundación, con fecha 10 de mayo de 2024, publicó un expediente de licitación para la 

contratación de “Servicios de Consultoría y auditoría interna para el Sistema integrado de 

Gestión de IDIPAZ/FIBHULP, para la Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario la Paz, a adjudicar por procedimiento abierto mediante pluralidad de 

criterios”. Expediente PA 07-2024.  En la fecha de finalización de propuestas no se había 

presentado ninguna empresa al procedimiento de licitación y, por tanto, se dio por desierto 

mediante resolución del Órgano de Contratación con fecha de 4 de junio de 2024.   

 

Es por ello por lo que se convoca esta segunda licitación, mediante procedimiento negociado 

sin publicidad, al amparo de lo dispuesto en el artículo 168.a) 1º de la LCSP, a los efectos 

de licitar el procedimiento abierto anterior que quedó desierto ya que, conforme a lo 

expuesto se contempla expresamente el caso que nos ocupa. 

 

La Fundación contempla la necesidad de dar sustento a IDIPAZ/FIBHULP y contratar un 

Servicio de consultoría y auditoría interna para el Sistema de Gestión de IDIPAZ/FIBHULP 

y por todo lo antedicho, se entiende que la contratación descrita debe articularse por 

procedimiento negociado sin publicidad, cuya negociación se verificará con tres licitadores: 

IDOM CONSULTING, TRESCORE PROYECTOS DE INNOVACIÓN y C&B 



  

   

 

BUSINESS MANAGEMENT CONSULTING, las cuales cuentan con experiencia previa 

con consultorías y auditorías de calidad en el entorno sanitario. 

 

La formalización de Contrato con todas las especificaciones incluidas en los Pliegos de este 

procedimiento, resulta imprescindible para posibilitar la realización de los fines 

Fundacionales y asegurar su adecuado desarrollo.  

 

 

IV. Que, a las prestaciones descritas, se asocian las siguientes cantidades:   

Tipo de presupuesto: Máximo estimado. 

Base Imponible: 50.000,00 euros. 

Importe del IVA (21%): 10.500,00 euros. 

Importe total: 60.500,00 euros. 

 

Sistema de determinación del presupuesto (SIN IVA): 

- Costes directos: 30.000,00 euros. 

- Costes indirectos: 975,00 euros. 

- Costes salariales: 19.025,00 euros. 

- Otros eventuales gastos: No aplica. 

 

Valor estimado del contrato (art. 101 LSCP) 150.000 € (IMPUESTOS EXCLUÍDOS), 

importe que resulta del siguiente desglose. 

 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL 

SERVICIO (IVA incluido) 

60.500 EUROS 

PRÓRROGAS (2 años) 
100.000 EUROS 

VALOR ESTIMADO TOTAL DE CONTRATO (IVA 

EXCLUIDO) 

150.000 EUROS 

 

 

Crédito en que se ampara (aplicación presupuestaria): Remunerado íntegramente por la 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Paz con cargo a 

Fondos de Estructura. 

 

Precio de adjudicación del contrato: será el que resulte de la oferta efectuada por el 

licitador adjudicatario, excluido el importe del IVA, que se indicará como partida 

independiente. En el precio del contrato estarán incluidos todas las tasas e impuestos, a 

excepción del IVA, así como todos los gastos que la empresa adjudicataria deba realizar para 

el cumplimiento de las prestaciones contratadas.  

 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Se ha calculado teniendo en 

cuenta el presupuesto base de licitación, sin incluir la partida del IVA. La determinación del 



  

   

 

valor estimado se ha establecido, a partir de precios de mercado en el momento del cálculo, 

así como teniendo en cuenta, las necesidades básicas para el desarrollo de la actividad 

científico/técnica de los actuales grupos de investigación y características técnicas mínimas 

necesarias. Se prevén prórrogas en el presente contrato. No se prevén modificaciones en el 

contrato. 

 

En servicios con determinación del precio mediante precios unitarios, posibilidad de 

incrementar el número de unidades hasta el 10 por 100 del precio del contrato: NO 

 

 

V. Que en cuanto a la duración del contrato proyectado:   

  

- Duración del contrato: UN (1) año desde la formalización del contrato por ambas 

partes.  

 

- Procede la prórroga del contrato: SI. El contrato podrá ser prorrogado 

sucesivamente por periodos anuales, hasta un máximo de DOS (2) años/prórroga, a 

contar desde la finalización del contrato. La prórroga se preavisará por escrito con, 

al menos, DOS (2) meses de antelación a la finalización del plazo de duración del 

contrato o de la prórroga en curso.  

- Duración máxima del contrato incluida las prórrogas: TRES (3) años. 

 

De conformidad con cuanto antecede,   

 

APRUEBA  

  

PRIMERO. - El Expediente de contratación PNSP 03-2024: Contratación del servicio de 

consultoría y auditoría interna para el Sistema integrado de Gestión de IdiPaz/FIBHULP, 

para la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Paz, de 

conformidad con la necesidad e idoneidad del contrato, según se expresan en el 

CONSIDERANDO I.   

 

SEGUNDO. - La modalidad de procedimiento: PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 

PUBLICIDAD.  

  

TERCERO. - Los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas 

Particulares que han de regir la adjudicación del Contrato.   

  

CUARTO. - El Presupuesto Base de Licitación fijado en 60.500.-€ (IVA incluído) 

  

  

En Madrid, a  5 de septiembre  de 2024.  



  

   

 

 

D. Francisco García Río1 

 

Presidente de la Comisión Delegada de la Fundación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

                                                 
1 La presente no se publica firmada por motivos de protección de datos. Podrá consultarse por quien lo desee 

en cualquier momento en la sede de la Fundación 
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